
El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.

Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com

Salvo disposici¾n legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberß hacerse a mßs tardar
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de
los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161Fax:(57)(1)
6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web:
http://www.ustarizabogados.com

La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al
asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de
la expedici¾n del contrato.

La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90
dÝas siguientes a la emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente,
entendiÚndose este tÚrmino como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066
del C¾digo de Comercio.

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

D
E 

CO
LO

M
BI

A
(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los
adquirentes de los servicios deberßn suministrar una cuenta de
correo electr¾nico para la recepci¾n de las correspondientes
facturas electr¾nicas que se expidan con ocasi¾n del servicio
prestado. El no suministro de esta informaci¾n no exime el
deber de pago en los tÚrminos se±alados por este contrato y la
Ley. En todo caso, su factura electr¾nica podrß ser solicitada a
travÚs del siguiente correo electr¾nico
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

P¾liza Ant.:

Ramo

12 RESPONSABILIDAD 21 Aum sin mov p   46405     1

05 CALI 2021 02 05 00 2021 07 29 24 2021 03 10

CALLE 29 NORTE NO. 6 A - 40
8903211510
CALI

VER ASEGURADOS CONDICIONES PARTICULARES

.

30

.

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

41040 DELIMA MARSH CALI 17,00

                  0,00 US$
0,00 $COP
0,00 $COP

                  0,00 US$

_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO, SE MODIFICA EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE SINIESTROS ASÍ: VER ADJUNTO.
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2021/03/10

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 21 | 46405 | 1 | O | |

Operacion:ANEXO DE AUMENTO SIN MOV PRIMA 05 OTRO MOTIVO

--------------------------------------------------------------------------------
T.Pol. |Periodo |T. Seg. |T.Neg. 1 | Mod. Seguro 0|CON: | |
                                COMERCIAL EXTRACONTRACTUA
--------------------------------------------------------------------------------
| Forma Lucro | Coaseg. |Periodo |Poliza | Pol.Rel/Autor|
| Cesante | Pactado %|Indemn. Meses|Acomod. N | 00/ |
                 Negocio 40 No Jumbo
================================================================================
Departamento....: CUNDINAMARCA | Cod.............: 03
Sucursal........: CALI | Cod.............: 05
NombDELIMA MARSH CALI | Cod. Agente.....: 4-1040
| | Coms.Agente..: %/ 17.00%
--------------------------------------------------------------------------------
Tomador.........: CARVAJALTECNOLOGIAY SERVICIOS | Nit. CC.........: 8903211510
Direccion.......: CALLE 29 NORTE NO. 6 A - 40 | Ciudad........CALI
Asegurado.......: VER ASEGURADOS CONDI CIONES PA | Nit. CC.........: 30
Direccion.......: . | .
Beneficiario....: TERCEROS AFECTADOS | Nit. CC.........: 11111
Direccion.......: ND | -
Moneda..........: US$ DOLAR AMERIC | Cod.............: 01
Tipo de Cambio..: US$ 3.598,7700 | |
--------------------------------------------------------------------------------
| V I G E N C I A S: POLIZA | DOCUMENTO |Calculo: 2=Corto Pl. |
|Ter Dias Emision Desde Hasta | Desde Hasta | Prima 3=Prorrata |
| 6 174 20210310 20200730 20210729 | 20210205 20210729 | 3 4=Especial |
--------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Negocio.: Sin Coaseguro %
ó Aceptacion....:
Coaseguros......: | Poliza Lider |Doc Lider |
Aceptados ......: % Participacion % | |
================================================================================
Nro.|Bien|Cod|Des| Descripcion del Riesgo: Suma A/da. Anual
 de |A. o|de |cr.| Decl|Ram|Dias |Lim.Max.Asegurado |
Rsgo|Tray|Amp|Amp|Bien Asegurado arac|Esp|Lucro|Lim.Max.Despacho. |
--------------------------------------------------------------------------------
TOTAL VALORES

================================================================================
Des|Vlr.A/ble/* Valor |Su| Tasa | V a l o r | * D e d u c i bl e s * |
Amp|Valor Base*Despacho|ma| Basica| P r i m a | % | V a lo r |
--------------------------------------------------------------------------------
TO ...TOTALES
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2021/03/10

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 21 | 46405 | 1 | O | |

Operacion:ANEXO DE AUMENTO SIN MOV PRIMA 05 OTRO MOTIVO

--------------------------------------------------------------------------------
  Continuacion de la pagina Anterior
  ==================================
================================================================================
Nro.| Direccion riesgo / Desc. Actividad |Codigo|Codigo |Grupo|Clasi|
Rsgo| |Ubica.|Ocupac.|Const|fica.|
--------------------------------------------------------------------------------
000 | . EDF.Y CTS CON PRO | 6513| | |
======================= COASEGUROS CEDIDOS =================================
================================================================================
Clausulas y Textos: |
------------------ |
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO, SE MODIFICA EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN D
E SINIESTROS ASÍ: VER ADJUNTO.
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ENDOSO

Protocolo de atención de siniestros: “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA UT NUEVO FOSYGA Y LA UT FOSYGA 
2014 FRENTE A LA COBERTURA DE ERRORES Y OMISIONES” establecido entre las partes Carvajal Tecnología y 
Servicios S.A. y Chubb Seguros, el cual será parte integral de la póliza de responsabilidad civil profesional.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA UT NUEVO FOSYGA Y LA UT FOSYGA 2014
FRENTE A LA COBERTURA DE ERRORES Y OMISIONES

 
Póliza Vigencia 2020 - 2021  
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVICIOS MISCELÁNEOS o la que la reemplace en la 
renovación.  
Tomador: CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S  
NIT: 890.321.151-0  
Nombre del Corredor de Seguros: DELIMA MARSH S.A.  
 
EL PRESENTE PROTOCOLO ESTÁ DISEÑADO PARA DEFINIR EL TRÁMITE DE LOS SINIESTROS 
PRESENTADOS CON OCASIÓN DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL QUE 
SE LE IMPUTE A CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S- GRUPO ASD S.A.S. y/o SERVIS 
S.A.S. EN SU CALIDAD DE MIEMBROS DE LA UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA y/o UT 
FOSYGA 2014, Y HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA.  
 
ÍNDICE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN.   
CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S  
1. Aviso de siniestro  
2. Atención del siniestro  
3. Informes Preliminares  
 
 1. AVISO DE SINIESTRO  
 
Una vez tenga conocimiento del siniestro según su definición en las condiciones de la póliza, la UT que 
corresponda, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes notificará a Chubb a través de Delima Marsh (correos 
electrónicos Angela.m.quijano@marsh.com , Clara.I.Olaya@marsh.com y Claudia.rodriguez2@carvajal.com  y/o 
sofia.tous@marsh.com) 
 
En todos aquellos procesos judiciales cuyas pretensiones y gastos de defensa superen USD 75.000 (TRM $3.000) 
se llamará en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  
 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., no propondrá la excepción de cláusula compromisoria al realizar las 
contestaciones a los llamamientos en garantía.  
 
Para los casos que superen el deducible mínimo previsto en la póliza que es de USD $25.000, pero que no 
sobrepasen la suma de USD 75.000, se realizará el aviso a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., y ésta emitirá una 
carta de cobertura en la que se reconocerá el acompañamiento ante una eventual condena, bajo los límites y 
condiciones estipulados bajo la póliza. Esta comunicación deberá emitirse por parte de CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. de conformidad con lo estipulado en la 
PÓLIZA No. 12/41302 ANEXO No. PAG. No. 8 CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS 
S.A.S y demás condiciones acordadas bajo la póliza. Esta comunicación deberá emitirse por parte de CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A., dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del aviso del proceso judicial y 
remitirse a los siguientes correos electrónicos: (Angela.m.quijano@marsh.com, sofia.tous@marsh.com, 
Clara.I.Olaya@marsh.com y Claudia.rodriguez2@carvajal.com) 
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De otro lado, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., emitirá una carta de cobertura general dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la póliza, en la que se reconocerá el acompañamiento ante 
una eventual condena o pago de indemnización de perjuicios para aquellos procesos judiciales cuya cuantía no 
supere el deducible.  
 
En los procesos judiciales y jurisdiccionales, donde la ADRES llame en garantía a cualquiera de las Uniones 
Temporales o sus integrantes o en las que las Uniones Temporales o sus integrantes sean vinculadas como 
litisconsortes necesarios o facultativos y que no correspondan a la primera notificación del proceso, con 
independencia de la cuantía de las pretensiones principales o revérsicas, éstas no llamarán en garantía a CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A., entre tanto CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., emitirá una carta de cobertura 
general dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la póliza, en la que se 
reconocerá el acompañamiento ante una eventual condena o pago de indemnización de perjuicios, para aquellos 
procesos judiciales en que se condene a las Uniones Temporales o cualquiera de sus integrantes en virtud del 
llamamiento en garantía efectuado por la ADRES.  
 
Por su parte, la Unión Temporal deberá enviar un reporte trimestral, (el primer trimestre irá del 1º de agosto al 31 
de octubre de 2020) dentro de los primeros 10 días del mes siguiente al cumplimiento del trimestre, a CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. donde se evidencien todos y cada uno de los procesos que les hayan sido notificados, 
donde la ADRES los haya llamado en garantía o se haya dado una vinculación como litisconsorte necesario o 
facultativo, especificando dentro del mencionado reporte la actualización del estado de los procesos, para que, de 
esta manera, la Compañía pueda tener control de seguimiento a los procesos en los cuales se están presentando 
estos llamamientos en garantía.  
 
En caso tal de que no se cumpla con este reporte trimestral, la carta de cobertura general dejará de producir sus 
efectos a partir del momento del incumplimiento y por tanto será necesario que se reporten uno a uno los procesos, 
para que la compañía emita las cartas de cobertura especial correspondientes a cada uno de los procesos. 
 
 ATENCIÓN DEL SINIESTRO.  
 
Una vez recibido el siniestro CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., procederá, por medio electrónico, a informar a 
DELIMA MARSH el número de radicación y el funcionario a cargo del siniestro.  
 
2. INFORMES PRELIMINARES  
 
Informe preliminar, el documento elaborado por CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S y/o UT NUEVO 
FOSYGA y/o UT FOSYGA 2014 con destino a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., el cual contenga la relación de 
las reclamaciones elevadas en su contra por parte del Ministerio de Salud y Protección Social (en adelante MSPS), 
la ADRES o de personas distintas a este.  
 
En el informe debe incluirse:  
• Citaciones a audiencias de conciliación extrajudiciales por parte de la Procuraduría General de la Nación, 

Superintendencia Nacional de Salud, Centros de Conciliación y demás entidades que puedan estar involucradas 
en estos asuntos.  

• Las simples solicitudes de conciliación radicadas directamente por los convocantes.  
• Reclamaciones administrativas de conformidad con el Código de Procedimiento Laboral. Se excluye de la 

definición de reclamación administrativa las solicitudes de recobro o reclamaciones que se radican para el 
trámite de auditoría en salud, jurídica y financiera, y las respectivas respuestas que se deriven de dicha 
solicitud, y,  

• Notificaciones de procesos judiciales  
 
Responsables del envío del informe:  1. Nombre: 
Sandra Cardozo 
Cargo: Jefe de Defensa judicial.  
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Correo: Sandra.cardozo@utfosyga2014.com 

2. Nombre: Giraldo Valencia Catalina  Cargo: Directora de 
Defensa Judicial  
Correo: Catalina.Giraldo@carvajal.com  
 
El informe preliminar tendrá corte mensual y deberá ser remitido vía electrónica a CHUBB SEGUROS los primeros 
10 días hábiles de cada mes, mediante correo electrónico en el cual se debe incluir como destinatario a DELIMA 
MARSH. Para este efecto CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S- GRUPO ASD S.A.S-SERVIS S.A.S y/o 
UT NUEVO FOSYGA y/o UT FOSYGA 2014, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y DELIMA MARSH acuerdan que 
las direcciones electrónicas a las cuales deben ser remitidos dichos informes preliminares son:  
 
1. luis.longo@carvajal.com  
2. camilo.luque@carvajal.com 
3. Angelica.Correa@carvajal.com> 
4. maria.e.mahecha@marsh.com;  
5. Clara.i.olaya@marsh.com  
6. sofia.tous@marsh.com  
7. Angela.m.quijano@marsh.com  
8. viviana.sandoval@chubb.com  
9. adrojas@chubb.com  
10. Daniel.garcia@chubb.com  
 
Este informe se remite para que CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. tenga conocimiento del estado del riesgo, 
pero sólo tendrán cobertura aquellos casos que se conciban como “Reclamación” de conformidad con la definición 
contenida en la póliza.  
 
Nota: Los datos que debe contener el informe, en formato Excel, son los establecidos en el Anexo No. 1 
 
INFORME PRELIMINAR CON DESTINO A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. - ANEXO 1  
NOVEDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE _______ DE ____  
          
No. Consecutivo Autoridad 

que conoce
No. 
Radicación

Fecha de 
notificación

Reclamante Descripción Cuantía Calificación de 
la 
contingencia 
Llamamiento 
en garantía a 
Chubb 
Confirmación 
del 
llamamiento 
en garantía a 
Chubb

Estado del 
llamamiento 
en garantía a 
Chubb 
Llamamiento 
en garantía por 
la ADRES o 
vinculación 
como 
litisconsorte

OBSERVACI
ONES


